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PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN              

IMPORTANCIA 

Para lograr los objetivos y metas de institucionales, así como aprovechar óptimamente los recursos que se disponen, se requiere planificar y sistematizar las actividades.  Es aquí donde la función de elaborar programas de capacitación adquiere mayor importancia, al considerar que a través de su adecuada aplicación se realicen las actividades de forma efectiva. 

Funciones 
· Orientar las actividades de capacitación al señalar los objetivos, actividades, técnicas y recursos que se aplicarán durante el proceso instrucción-aprendizaje. 
· Seleccionar los contenidos teniendo como parámetros el análisis de actividades de manera organizada y sistemática con base en el diagnostico de necesidades. 
· Brindar al capacitado la visión total respecto a cómo será el proceso instrucción-aprendizaje durante el periodo establecido

1. OBJETIVO 
Servir de base para el diseño del programa anual de capacitación de la Cámara de Comercio de Magangué.


2. ALCANCE 
Desde la determinación de las necesidades de formación hasta la evaluación y seguimiento del programa de capacitaciones. 



3. RESPONSABLES
Coordinador(a) de Desarrollo Empresarial será el responsable de Coordinar todas las actividades necesarias para el diseño de programa anual de capacitación. 

4. DEFINICIONES:

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN: Es la descripción detallada de un conjunto de actividades de instrucción-aprendizaje estructuradas de tal forma que conduzcan a alcanzar una serie de objetivos previamente determinados. 

BASE DE DATOS POR SECTOR ECONÓMICO: Es el listado de los usuarios matriculados en la Cámara de Comercio de Magangué, en el cual la información se encuentra clasificada por sectores económicos. 

BASE DE DATOS DE PROVEEDORES: Documento que contiene las propuesta de formación de los proveedores, hojas de vida, contactos. 


5. PROCEDIMIENTO
5.1. SOBRE LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN

5.1.1 El Coordinador(a) de Desarrollo Empresarial deberá determinar las necesidades de formación realizando una selección de la población (Matriculados) por sector económico ò por solicitud previa de interesados. Solicitará la base de datos al Director Jurídico y de Registro. 

5.1.2 Con la base de datos El Coordinador(a) de Desarrollo Empresarial procederá a realizar y/o a elaborar la encuesta necesidades de formación anual a principio de año. 

5.1.3 Luego se procederá a realizar la tabulación, análisis y socialización de los resultados de las encuesta con la Presidencia Ejecutiva. 

5.1.4 Cuando se presenten solicitudes previas de grupos interesados, estas servirán de soporte para gestionar lo concerniente a los temas de capacitación solicitados. 

5.2 SOLICITUDES DE PROPUESTA DE SERVICIOS 

5.2.1 Se procederá a buscar en la base de datos de los proveedores de formación que cumplan con los perfiles requeridos para el desarrollo de las actividades de formación. En caso no contar con los perfiles se procederá a realizar gestiones a través de los medios como correos electrónicos o llamadas para invitar a los interesados a enviar sus respectivas hojas de vida.  

5.2.2 Al recepcionar cada propuesta deberá contener la hoja de vida y el perfil de propuesta de formación. Luego se procede a ingresarlas a la base de datos de proveedores de servicios.

5.2.3 La selección del perfil y propuesta la realizará el Coordinador(a) de Desarrollo Empresarial. 

Las evaluaciones realizadas a los proveedores, consideran criterios específicos como calidad (contenido académico), precio, experiencia, formación profesional, etc. Estos criterios se evalúan en una escala de 1 a 5, donde el 5 es el máximo posible y 1 el menor valor posible, como ejemplo se presenta la siguiente descripción general:
 	


DEFINICIÓN DE LOS CRITERIOS
	criterio
	Descripción 

	Formación Profesional

	Se refiere a los estudios académicos realizados por el proveedor los cuales  acreditan su idoneidad y le permiten cumplir con los requisitos necesarios para el servicio. Hoja de vida.

	Experiencia

	Se tendrá en cuenta la experiencia laboral del proveedor y su relación con los temas propuestos a desarrollar.  Hoja  de vida.

	Contenidos académico/curriculares

	Se refiere a los contenidos académicos de las propuesta a desarrollar se verifica que los temas estén acordes a las necesidades de la organización. Debe contener: carta de solicitud ó presentación, objetivos de la propuesta, temas a desarrollar, número de horas, datos del proveedor. 


	Precio

	Se refiere al valor en pesos  del servicio requerido




CUANTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS

	criterio
	Puntaje 

	Formación Profesional
30%
	*Profesional especializado – 5 Puntos
*Profesional pregrado – 4 Puntos
*Tecnólogo graduado – 3 puntos
*profesionales en formación 2 puntos.
*tecnólogos en formación – 1 punto
*bachiller – 0 puntos

	Experiencia
30%
	*Mas de 5 años – 5 puntos
*entre 5 y 4 años – 4 puntos
*Entre 3 y 2 años – 3 puntos
*menos 2 años – 2 puntos
* menos de 1 año – 1 punto
* sin experiencia – 0 puntos

	contenidos académico/curriculares
20%
	Se determina según el contenido de la propuesta de 5 a 1 puntos.

	Precio
20%
	Se determina según el contenido de la propuesta de 5 a 1 puntos.

	Porcentaje criterios 
100%
	



RESULTADO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROVEEDORES  

Los resultado de la evaluación y selección de cada proveedor serán presentados en un formato que permita obtener dichos resultados 

	Puntaje obtenido 
	Descripción 

	5 puntos
	Aprobación Plena del Criterio según descripción

	4 puntos
	Aprobación Simple del Criterio según descripción

	3 puntos 
	Indecisión o Indiferencia del Criterio según descripción

	2 puntos
	Desaprobación Simple del Criterio según descripción

	1 punto
	Desaprobación Plena del Criterio según descripción


	






RESULTADO DE LA EVALUACIÓN
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NOMBRE DEL PROVEEDOR:
C.C o NIT:
TELEFONO:						EMAIL:
	CRITERIO
	VALOR %
	PUNTAJE OBTENIDO
	PUNTAJE TOTAL 

	Formación Profesional

	30%
	
	

	Experiencia

	30%
	
	

	contenidos académico/curriculares

	20%
	
	

	Precio

	20%
	
	

	Resultado
	
	
	



OBSERVACIONES:
 
  
ELABORADO POR: 					APROBADO POR:




5.2.4 Se contactarán a los proveedores escogidos para definir lo relacionado con las capacitaciones, fechas posibles, costos, entre otros.  

5.2.5 Elaboración del programa de formación; Debe contener la siguiente información:
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	Ejemplo
	capacitación
	contenidos
	Perfil Conferencista
	Duración – intensidad horaria
	#  participantes
	Costos estimados
	Costo para el usuario
	lugar de realización
	Fecha

	Definición de los objetivo
	calidad atención y servicio al cliente
	Contiene los módulos….
	experto en…
	XX horas
	XX
	$XXXXX
	$XXXX
	XXXXX
	Febrer

	
	Registro Mercantil
	Contiene los módulos….
	experto en…
	XX horas
	XX
	$XXXXX
	$XXXX
	XXXXX
	Febrer

	
	 
 
 
	 
 
 
	 
 
 
	 
 
 
	 
 
 
	 
 
 
	 
 
 
	 
 
 
	 
 
 



	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	

Gestor(a) Desarrollo Empresarial
	 

Director(a) de Gestión Administrativa
	

Presidente Ejecutivo









5.3. SOBRE EL MERCADEO DE LA FORMACIÓN 
5.3.1 Diseño de la información promocional y publicación (prensa, radio, volantes, cartas de invitación, e-mail). Debe contener como mínimo; Temas a desarrollar, lugar de realización, fecha, costos, conferencistas.  

5.3.2 Contactar a las empresas relacionadas con las temáticas para que participen de las capacitaciones.  (Base de datos de los matriculados por sector económico) 

5.4 SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y REALIZACIÓN 
5.4.1 Coordinar la disponibilidad de auditorio general, incluyendo los salones de juntas y empresariales y demás logística. 
5.4.2 Llevar el control de los inscritos, incentivarlos a participar, realizando llamadas y motivándolos. 
5.4.3 Registrar el debido pago de los participantes, a través de la expedición de su respectiva factura, si así lo requiere, o comprobante de pago. Como alternativa de financiación la Cámara de Comercio podrá ofrecer opciones de pagos siempre y cuando se garanticen con pagaré. 
5.4.4 Verificar el cupo mínimo de participantes para desarrollar la formación; también los requerimientos técnicos y el material didáctico (si es el caso). 
5.4.5 Coordinar la realización de las actividades de formación.
5.4.6 realizar seguimiento al proceso de pago del conferencista.

5.5 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
5.5.1 Evaluación de evento y evaluación del conferencista. (Encuesta al cliente y de formación) realizar la encuesta mínimo al 40% de los participantes. 
5.5.2 Realizar la tabulación, análisis y resultados de las formaciones, enviar resultados a los conferencistas. 
5.5.3 Realizar seguimiento a los participantes de las formaciones.

5.6 SOBRE INCUMPLIMIENTO
5.6.1 En caso de incumplimiento por parte del proveedor de formación, se establecerá un plan de contingencia, es decir, tener una segunda alternativa en proveedor y en tema de capacitación, obtenido de nuestra lista de proveedores con cada una de las capacitaciones programadas para evitar incumplimiento a nuestros usuarios.
5.7 SOBRE LA FACTURACIÓN DE LOS SERVICIOS DE FORMACIÓN 
Para los servicios que presta la entidad tales como cursos, seminarios, diplomados etc., y que representen ingresos privados o que tengan un costo establecido; se elaborará, a quién lo solicite, una factura de venta (CCMRGF-21) donde se debe especificar el IVA, y el diligenciamiento debe ser completo, sin tachones, enmendaduras etc., y además se debe anexar el RUT actualizado del cliente. Una vez realizada la factura el cliente recibe una copia y debe llevarla a las cajas de la entidad para realizar el respectivo pago y la copia que genera la caja se anexa a la factura original.

6. REGISTROS DE CALIDAD RELACIONADOS

	CÓDIGO
	NOMBRE
	RESPONSABLE

	CCMRFE-1
	Programa de capacitación Formación empresarial
	Coordinador(a) de Desarrollo Empresarial 

	CCMRFE- 4
	Cláusula de Formación Empresarial
	Coordinador(a) de Desarrollo Empresarial

	CCMRFE-10
	Formato Inscripción de proveedores de formación
	Coordinador(a) de Desarrollo Empresarial

	CCMRFE-11
	Formato de Resultados de Evaluación y Selección de Proveedores.
	Coordinador(a) de Desarrollo Empresarial

	CCMRFE-2
	Listado de Asistencia
	Coordinador(a) de Desarrollo Empresarial

	CCMRFE-6
	Listado de Inscripción para actividades de formación
	Coordinador(a) de Desarrollo Empresarial

	CCMRFE-14
	Pagaré de Servicio de Formación
	Coordinador(a) de Desarrollo Empresarial






7. ACTUALIZACIONES

		FECHA
	VERSION 
	ACTUALIZACIÓN EFECTUADA

	22/08/2011
	00
	Creación del documento

	30/09/2011
	01
	Se agregaron los criterios de selección y evaluación de proveedores numeral   5.2.3 la selección del perfil y propuesta.  Formato de resultado de evaluación y selección de proveedores. 


	10/08/2012
	02
	Se agregan registros de calidad relacionados como: CCMRFE-10, CCMRFE-11, CCMRFE-2, CCMRFE-6, CCMRPR-6.


	04/09/2012
	03
	Se actualiza la información cambiando el Director Ejecutivo por Presidente Ejecutivo. Quien actualiza y revisa es el Auditor Interno y el que aprueba es el Presidente Ejecutivo.

	19/09/2012
	04
	Se agrega el numeral 5.6 Sobre incumplimiento por parte del proveedor de formación.

	09/01/2013
	05
	Se cambia el nombre del cargo de Coord. Jurídico y de Registro por Director Jurídico y de Registro y el Auditor Interno por Coord. De CCS.

	11/03/2014
	06
	Se actualiza el documento anexando el 5.7 Sobre la Facturación de los Servicios de formación.

	12/06/2015
	07
	Se actualiza los documentos estableciendo que el responsable del proceso de formación empresarial es el Director de Promoción del Comercio y Desarrollo Empresarial. De igual manera se ajustan los numerales 5.2.1, 5.2.5, 5.4.1, 5.4.3, 5.4.6 y 5.7 conforme las necesidades del proceso. Se agrega en el punto 6 registros de calidad relacionados, el formato CCMRPR-20. Pagaré de servicio de formación.

	04/01/2016
	08
	Se actualiza el documento cambiando el nombre de los cargos: Director de Promoción comercial y desarrollo empresarial por Coordinador de Desarrollo Empresarial y Coordinadora de CCS por Directora de Gestión Administrativa.

	09/01/2018
	09
	Se actualiza el documento cambiando el logo de la entidad.
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Gestor(a) Desarrollo Empresarial
	



Director(a) de Gestión Administrativa
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Presidente Ejecutivo
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